
.. : EMMA 
0 / 

Guayaquil, 7 de noviembre de 2013 

SEÑORITA ABOGADA 
MARTHA ELENA LEON GUARNEROS 
CIUDAD 

De mi consideración.- 42 - q IZ 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía denominada COSTREK S.A., celebrada el día 6 de noviembre 
de 2013 resolvió, elegirla a usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
por el lapso de CINCO años con los deberes y atribuciones constantes en los Estatutos 
Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo conforme a los Estatutos, usted tiene en forma individual del 
PRESIDENTE, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública celebrada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 03 de 
diciembre de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 03 de enero 

de 1992. Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, el 18 de agosto de 1998 e inscrita el 06 de enero de 
1999 la compañía aumentó su capital, reformó sus estatutos y se reactivó. 

CILA CARBO RODRIGUEZ 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto el nombramiento que antecede 

comprometiéndome al fiel cumplimiento 
del mismo. 

Guayaquil, 7 de noviembre de 2013 

  

MARTHA ELENA LEON GUARNEROS 

C.C. 0913472619 
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46 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:123 

    

FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:18 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COSTREK S.A.,, a 

favor de MARTHA ELENA LEON GUARNEROS, de fojas 450 a 452, 
Registro de Nombramientos número 141. 

ORDEN: 123 

DALI 
POL o... 

UNA EA 
CauD1yas DONVaMnaDro 

UU A AJO RO RPPOGLUDN xenas 

Xi TON GUAYAQUIL 
DELEGADO Guayaquil, 09 de enero de 2014 

REVISADO POR: PV / Nx 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee todá la información, al tenor de lo ¡establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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